
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0028-2024 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                                  CONSIDERANDO: 

 

Que, el art. 3 de la Constitución de la República determina: “Son deberes primordiales del Estado: 1. 

Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes”. 

Que, el art. 31 Ibídem señala: “Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus 

espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes 

culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa 

en la gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, 

y en el ejercicio pleno de la ciudadanía”. 

Que, el art. 66 ibídem manifiesta: “Se reconoce y garantizará a las personas: […] 2. El derecho a una 

vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento 

ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y 

otros servicios sociales necesarios”. 

Que, el art. 83 ibídem determina: “Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 

ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: […] 7. Promover el bien 

común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir”. 

Que, el art. 238 ibídem manifiesta: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”. 

Que, el art. 240 ibídem establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas 

en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”. 

Que, el art. 264 ibídem señala: “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: […] 7. Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley”. 

Que, en el art. 1, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, señala: 

“Objeto.- Esta Ley tiene por objeto fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de 

las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural, y su relación 

con otras que incidan significativamente sobre el territorio o lo ocupen, para que se articulen 

eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio 

del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en 

cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano 



 

 

inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de 

los diferentes niveles de gobierno”. 

Que, los numerales 1, 3, 5 y 7 del el art. 5 ibídem, indican: “Son principios para el ordenamiento 

territorial, uso y la gestión del suelo los siguientes:  

1. La sustentabilidad. La gestión de las competencias de ordenamiento territorial, gestión y uso 

del suelo promoverá el desarrollo sustentable, el manejo eficiente y racional de los recursos, y la 

calidad de vida de las futuras generaciones. 

3. La autonomía. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán sus competencias de 

ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo dentro del marco constitucional, legal vigente y 

de las regulaciones nacionales que se emitan para el efecto, sin perjuicio de las responsabilidades 

administrativas, civiles y penales, que serán determinadas por los organismos competentes 

reconocidos en la Constitución.  

5. La concordancia. Las decisiones territoriales de los niveles autónomos descentralizados de 

gobierno y los regímenes especiales deben ser articuladas entre ellas y guardarán correspondencia 

con las disposiciones del nivel nacional en el marco de los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad, integración y participación ciudadana, ejercicio concurrente de la 

gestión, y colaboración y complementariedad establecidas en los artículos 260 y 238 de la 

Constitución de la República; y,  

7.  La función pública del urbanismo. Todas las decisiones relativas a la planificación y gestión 

del suelo se adoptarán sobre la base del interés público, ponderando las necesidades de la 

población y garantizando el derecho de los ciudadanos a una vivienda adecuada y digna, a un 

hábitat seguro y saludable, a un espacio público de calidad y al disfrute del patrimonio natural y 

cultural. 

Que, el art. 9 del Código Orgánico Administrativo señala: “Principio de coordinación. Las 

administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma racional y ordenada, evitan las 

duplicidades y las omisiones”. 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) establece: “Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 

provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 

general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 

territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias 

de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 

Que, el art. 54 ibídem determina: “Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales”. 

Que, los literales c) y d) del artículo 55 ibídem establece: “Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; […] c) 

Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. d) Prestar los servicios públicos básicos de 

agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas residuales…”.   



 

 

Que, el art. 488 ibídem determina: “Servidumbres reales. - El municipio o distrito metropolitano podrá 

imponer servidumbres reales en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras 

destinadas a la prestación de un servicio público, siempre que dicha servidumbre no implique la 

ocupación gratuita de más del diez por ciento de la superficie del predio afectado”. 

Que, el Art. 859, del Código Civil determina: “Servidumbre predial, o simplemente servidumbre, es un 

gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de otro predio de distinto dueño”. 

Que, el art. 871 ibídem manifiesta: “Las disposiciones de este Título se entenderán sin perjuicio de lo 

que dispongan las leyes especiales u ordenanzas generales o locales sobre las servidumbres”. 

Que, el art. 875 ibídem señala: “Las servidumbres legales son relativas al uso público o a la utilidad de 

los particulares. Las servidumbres legales relativas al uso público son: El uso de las riberas, en 

cuanto sea necesario para la navegación o flote; Y las demás determinadas por los reglamentos u 

ordenanzas respectivos”. 

Que, es de competencia del GAD Municipal del catón Pucará, prestar los servicios públicos entre otros 

los siguientes: de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley, por 

consiguiente, es de nuestra responsabilidad cumplir con los objetivos y políticas establecidos en 

la ley, agilitando y simplificando los procesos. 

En ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 240, y 264, numeral 14, inciso segundo de la 

Constitución de la República, en concordancia con los artículos 7, y 57, literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Que, mediante Memorando Nro. Nro. GADMP-C-2024-0003-M. de fecha Pucará, 05 de enero de 2024, 

el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, convoca a 

Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 9 de enero de 2024; con el siguiente ordenen del 

día: 1.- Constatación del quórum.  2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 

4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de 

concejo No. 0034-2024, con fecha 2 enero del año dos mil veinticuatro. 6.- Conocimiento y 

Aprobación del FRACCIONAMIENTO del predio de LOS HEREDEROS DEL SEÑOR 

DANIEL ELÍAS PESANTEZ SIGÜENZA, C.I. 0100807270, ubicado en el sector denominado 

Deuta de la parroquia Pucará. Con clave: 0106500260056. 7.- Conocimiento y Aprobación en 

primer DEBATE de LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS SERVIDUMBRES REALES 

Y  CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DESTINADAS 

A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO EN EL CANTÓN PUCARÁ. 8.- Informe 

de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 10.- 

Clausura. 

Que, mediante Memorando Nro. Nro. GADMP-C-2024-0006-M. de fecha Pucará, 12 de enero de 2024, 

el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, convoca a 

Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 16 de enero de 2024; con el siguiente ordenen del 

día: 1.- Constatación del quórum.  2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 

4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de 

concejo No. 0035-2024, con fecha 9 enero del año dos mil veinticuatro. 6.- Conocimiento y 

Aprobación en segundo DEBATE de LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS 

SERVIDUMBRES REALES Y  CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS DESTINADAS A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO 

EN EL CANTÓN PUCARÁ. 7.- Autorización de Firma de Convenio entre el GADM-PUCARÁ 



 

 

y el Ministerio de Educación, para la construcción de dos aulas en la Unidad Educativa Federico 

González Suárez de la Comunidad La Dolorosa del Cantón Pucará. 8.- Informe de Los Señores 

concejales GADM-PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. Alcalde. GADM-PUCARÁ. 10.- Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código Orgánico de 

Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

                                                               RESUELVE: 

Art. 1.- APROBAR LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS SERVIDUMBRES REALES Y  

CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

DESTINADAS A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO EN EL CANTÓN 

PUCARÁ 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 23 días del mes de enero de 2024. 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Arq. Adrián Berrezueta Barreto 

                                       ALCALDE GADM-PUCARÁ 

 

 

 

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                      Lcdo. Humberto Berrezueta Duran  

                CONCEJAL                                                            CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

          Tnlgo. Rodrigo León León                                                  Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

                                                          Sr. Carlos Reyes Reyes 

                                                                  CONCEJAL 



 

 

 

 

 

                                                               

 

 

 

                                               Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza . 

                                                  SECRETARIO DE CONCEJO



 

 
 
 
 

 


